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RESULUCION No. 85-2-2-108100 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTA Dé COMPAÑIAS YA GUAYAQUIL 

ba ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
¿uperinteadente de Compañías, según resolución io. 6053 del 
22 ue diciembre de 1970; 

cCUNSIDERAJIDO 

gui el 1% de julio de 1985 se ha otorgado ante el 
notario quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí 
Ledesma, la escritura pública de aumento de capital y 
Teforma de estatutos de CUNSTRUCCIONES E INDUSTRIAS C. LTIA., 

QUE el iugeniero FeJerico Von buciwald Pons, con el pa- 
trocinio úel abogado Pero Cedeño Amador, en su calidad de 
uerente ue la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
ciaco copias certificadas de la misma, 

QUe£ el vejyartamento de Inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. ¿5-646-1L «uel 12 ue sep- 
tiembre ue 1985, 

QUÉ el Jepartamento Jurídico mediante oficio No. yJ- 
RL-85-0411 úel 25 de septiembre ce 1985, ha emitido iu- 
forue favorable para la continuación del trámite, una vez 
que consiuera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos, 

¿nm ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; pl 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 4) el aumeato de capital 
de CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS €. LT2A. por ViINTIDOS 
MILLONES DE SUCRES, dividido en veintidos mil participa- 
ciones de un mil sucres cada una, Y, b) la reforma úe 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SiGUNLVO.- DISPONER que uan extracto de la 
incicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uso ue los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entreyarse a este ¡es- 
pacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el ¿¿otario quinto 

áel cantón Guayaquil, towe nota al margen de la matriz de 
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Resolución so. s5-2-2-12 02100 
compañía: CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS U. LIDA. 

Aública que se abruéña del contenido de la 
y siente razón de esta anotación. 

Ón y siente 

A dAVIDIA A 8 9: ae 23H JA 
Ad mago rador rercán- 
ay nón 11: criba e pe Te Zerida escritura 

a la presente Resolución, archive una copia 
túra y devuelva las-restautes con la razón de 
que Se ordena; Y, D) cumpla las demás pres- 

    

    
   

  

Arilcubú qUiNTG.- vISPONER que el Notario Primero 
uel caotór Guayaquil, anote al margeu de la matriz de la 
escritura pública úe ¿3 ue septiembre de 1960 por la cual 
se coustituyó la compañía en referencia, que ha procediáo a 
aumentar el capital y reforuar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente resolución 
y Sieate razón uc esta anotución. 

cuiPLIJ0, vuelva el expediente. 

c0uvidlquilsa.> VAJÁ y firmada eu la Superintendencia de 

30 SET. 1989 
vonpañlas, es: Guayaquil, a 

Loa» 
Ab. Xavier Amador Rendón 
InvkAgkiTu De COMPARIAS 

    

Cod, iL4 
Gri/ auen CiRTIFICO: ue con fecha de hoy , 

didas Prad Queda inscrita la presente Resolución de fojas 38.444 

W a 38.445, número 8.508 del Registro Mercantil y angta- 

da bajo el número 12.347 del Repertorio .- Guayaquil , 

ocha de Detubre de mil novetientos ochenta 1,c4n .-El 

Registrador Mercantil.- 

    

        

    

   

AB,/HECTOR MIGUEL ALCIVAN ANDRADE 
h Resustrador Mercantil del Guayaquil 

CÓRTIFICO: que con fecha de hoy , 5 A 

denado en la anterior Resolución a fojas 4.006 del Re - 

gistro Mercantil de 1.960; 10.19 del mismo Registro de



30A 

1.965; 3.990 de igual Registro de 1.969; 10.670 del propio 

Registro de 1.975; AS Registro Mercantil de 1.980; 

Y» 23.731 del mi W ro de A 1.981, al margen de las ins 

cripciones respectivas .- Guayaquil, ocho. de Octubre de - 
£ 

mil novecifntos ochenta 1 cifgo .- El Registrador Mercantil. 

 


